
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICADO:    2018 - 1046

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia a fin de continuar con el 

trámite procesal correspondiente. Sin embargo, se observa que dentro del 

plenario no se ha allegado Certificado de Tradición y libertad del inmueble objeto 

de la presente demanda con la correspondiente inscripción de la misma, como 

tampoco se ordenó el emplazamiento de las demandadas JULIA ROSA 

VELÁSQUEZ Y DELFINA GONZÁLEZ VELASCO, conforme lo solicitado por la 

parte demandante en el libelo. Por lo anterior el Juzgado: 

DISPONE:

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría
 
Bogotá D.C.  25 de enero de 2022
 
Por ESTADO N° 004 de la fecha fue notificado el 
auto anterior.
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ 
Secretaria

 

Decretar el EMPLAZAMIENTO de las demandadas JULIA ROSA 

VELÁSQUEZ Y DELFINA GONZÁLEZ VELASCO, para que comparezcan a 

este Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto admisorio de 26 de 

agosto de 2019. Para tal efecto, por Secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 

806 de 2020, art.293 del C. G. del P., concordante con el art.108 ibidem.

1.

Requerir a la parte demandante con el fin de que allegue certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto del presente asunto donde conste  la 

inscripción de la demanda.

2.

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur
Diagonal 31C Sur – No 3-67 Este Bogotá D.C.



g g
Tel: 2060614

Micrositio: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-de-pequenas-causas-y-competencia-
mul�ples-de-bogota

Facebook: h�ps://www.facebook.com/juzgadopccm.sancristobal.7
Correo: j31pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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